Comunicado de Prensa:

Título: Zona Ribereña: Impacto Ambiental – Pedido de Informes

El Concejal Luis Parodi (PRO – Vicente López) presentó en el día de hoy un pedido de informes que engloba todos los temas ambientales que preocupan a muchos vecinos, arquitectos, ingenieros, ONG´s  y cámaras ligadas al quehacer empresario de Vicente López:  a) Contaminantes en los rellenos, b) tráfico vehicular, habida cuenta de la autopista ribereña proyectada, c) obras de infraestructura: cloacas y otros, d) estacionamiento de vehículos, e) libre intercambio de corrientes de aire entre el área urbanizada del distrito y el Río de la Plata, como consecuencia de la edificación de torres en la zona ribereña,  f) la autopista ribereña como obstáculo al libre acceso a los espacios verdes en la zona. 

A continuación se transcribe completo el Pedido de Informes. 

Vicente López, 30 de junio de 2006

INICIADOR: Bloque Propuesta Republicana

AUTOR:   Concejal Luis Parodi

MOTIVO: Solicitar al D.E. informe si: a) si se ha realizado el estudio de impacto ambiental que prevé el Art. 5º, inciso b, de la ley 11.723 de protección ambiental de la Provincia de Buenos Aires, b) obra en su poder un estudio de impacto ambiental de la zona ribereña del distrito, habida cuenta del convenio y pre-acuerdo firmado por el municipio con la Provincia de Buenos Aires, c) varias cuestiones sobre impacto ambiental.

PROYECTO: Pedido de informes.

VISTO:

 La ordenanza 22.326 –actualmente suspendida-, el Convenio para la regulación y desarrollo del área ribereña de Vicente López firmado entre el Municipio y la Provincia de Buenos Aires en dónde en el quinto párrafo de los considerandos figura que el municipio ha realizado un estudio de impacto ambiental, el Pre-Acuerdo firmado en el mismo sentido, y la Ley 11.723 de la Provincia de Buenos Aires sobre protección del medio ambiente.

CONSIDERANDO: 

Que Vicente López posee una superficie de 34 km cuadrados y una población de 274.082 habitantes, lo que implica una densidad de 8.061 habitantes por km cuadrado. 

Que los espacios verdes del partido abarcan un área de 15 hectáreas (0,15 km cuadrados), cuando el área recomendada por las Naciones Unidas es del 3 % de la superficie total, o sea 102 hectáreas (1,02 km cuadrados).

Que existe un proyecto del D.E. para reconvertir y urbanizar la franja de terreno situada entre la Avenida del Libertador, la calle Paraná, la Avenida General Paz  y la ribera del Río de La Plata

Que el Sr. Intendente Municipal en su alocución a este Honorable Concejo Deliberante del día 6 de abril de 2006 anunció la construcción de una autopista ribereña paralela a la costa del Río de la Plata.

Que la sola construcción de esta autopista acarreará una sucesión de problemas ambientales, contaminación del aire y sonora proveniente de los automóviles, escurrimiento de aguas, además de restringir el acceso al Paseo de la Costa e incrementar el tránsito vehicular dado que está previsto conectar la misma con la Avenida Cantilo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el trazado de la autopista proyectada no tendrá adecuada salida ya que se produciría un “embudo” en el sector norte de la mencionada zona ribereña

Que el trazado de la autopista proyectada dividiría los predios de cuatro entidades deportivas.

Que se construirían edificios torre sin tener disponibles previamente las necesarias obras de infraestructura, como por ejemplo una nueva red cloacal y los necesarios espacios de estacionamiento o cocheras no sólo para los que vivan o trabajen en los mismos, sino también para los que concurran con sus automóviles a visitar esos nuevos edificios. 

Por las razones expuestas elevamos al Departamento Ejecutivo el siguiente pedido de informes.





 INFORME

Primero: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe si se ha realizado el estudio de impacto ambiental que prevé el Art. 5º, inciso b, de la ley 11.723 de protección ambiental de la Provincia de Buenos Aires.

Segundo: Solicitar al Departamento Ejecutivo nos envíe el informe de impacto ambiental que se menciona en el Convenio firmado por el Municipio y la Provincia de Buenos Aires el 19 de Diciembre de 2005 

Tercero: Con relación al impacto ambiental considerado en forma integral, solicitar al Departamento Ejecutivo informe si se han previsto los siguientes casos puntuales: 

a) Si se ha realizado un estudio completo y exhaustivo de rellenos contaminantes en toda el área ribereña mencionada en los considerandos.

b) Si la construcción de torres de 18 o más pisos, de acuerdo a lo que hemos podido observar en la ordenanza nro. 22.326 -actualmente suspendida- y ordenanzas de excepción previas que autorizan más de 18 pisos, no incidirán en y/u obstaculizarán la línea de aterrizaje de las aeronaves que acceden al Aeroparque.

c) Si la construcción de estas mismas torres no obstaculizará el libre intercambio de aire entre el área urbanizada del distrito y el Río de la Plata, con el consiguiente efecto de recalentamiento de los barrios internos, o que no tienen costa, del municipio y el consiguiente perjuicio para los vecinos afectados

d) Si la infraestructura de servicios existente (cloacas, electricidad, gas, provisión de agua, desagües, cableado, recolección de residuos) resultará suficiente para satisfacer la demanda que surgirá tras la construcción de estos edificios, habida cuenta de los continuos problemas de “rebalse” de líquidos cloacales, que se producen en varias áreas de la zona ribereña cada vez que llueve copiosamente.

e) Si se construirán y/o habilitarán playas de estacionamiento y/o edificios de cocheras para distribuir la afluencia adicional de vehículos particulares que se producirá, en cantidad suficiente para que no se produzca una situación de colapso vehicular, habida cuenta que se conectará la mencionada autopista ribereña con la Avenida Cantilo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

f) La autopista ribereña proyectada constituirá un obstáculo para acceder al Paseo de la Costa y al Río. Qué medidas se tomarán para facilitar el acceso de peatones (sendas peatonales, puentes, túneles, semáforos) a los mismos.

g) Una autopista ribereña o vía de tránsito rápido incita a realizar carreras entre automóviles particulares (las llamadas “picadas”), que lamentablemente son habituales en nuestro partido y que ya han costado vidas humanas. Qué medidas se tomarán para impedir que se imponga esta costumbre en la ruta proyectada.

Saludando a Usted atentamente,

